RES. 2852/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005219, Ent. N° 3983/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción de pautas publicitarias a través de la prensa para la campaña promocional 2015-2016, al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que al no contar este Tribunal con los antecedentes que dieron origen a dicha certificación, se solicitó al Ministerio por Oficio         Nº 4915/16 de fecha 22 de junio de 2016, la remisión a este Tribunal de la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor e intervención que le compete;
2) que por Resolución adoptada por el Ministro Interino en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 19 de noviembre de 2015, se autorizaron las pautas a ejecutarse en los meses de diciembre de 2015 y enero y febrero de 2016 a través de distintos medios de prensa, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 9) Literal C) del Artículo 33 de TOCAF ad-referendum de la intervención, por parte de la Auditoría de este Tribunal y sujeta a la certificación requerida por el Decreto Nº 90/00 de 3 de marzo de 2000 (del MEF), no indicándose en la misma el monto total del gasto;
3) que con fecha 12 de febrero de 2016, la Contadora Auditora solicita al Ministerio, el envío de las actuaciones a este Tribunal, por exceder el tope de intervención que le compete, según planilla adjunta por el Inciso (Ejercicio 2015 $ 4:491.009 y Ejercicio 2016 $ 2:245.503, Total                 $ 6:736.512);

4) que con fecha 17 de febrero de 2016, el Contador Auditor observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que el mismo había comenzado a ejecutarse;
5) que la Ministra de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas y frente a la observación formulada con el Contador Auditor, con fecha 18 de febrero de 2016, resolvió insistir en el gasto de la Resolución de 19 de noviembre de 2015, por considerar que el motivo del gasto es pertinente para cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas;
6) que constan agregadas las facturas de crédito de las distintas firmas y las planillas de obligaciones para intervenir de fechas 19 de febrero y 29 de marzo de 2016, ambas con la constancia de haber sido intervenidas por reiteración por parte del Contador Auditor;
7) que no consta en las actuaciones la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Decreto Nº 90/00 de 3 de marzo de 2000;
CONSIDERANDO: 1) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada, contraviniendo lo preceptuado en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que sin perjuicio de lo anterior, no consta en las actuaciones la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Decreto Nº 90/00 de 3 de marzo de 2000;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Auditor el 17 de febrero de 2016;
2) Comunicar al Ministerio de Turismo y al Contador Auditor;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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